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        	Calvi dijo:Por favor como puedo descargar esto. Me piden contraseña.

 10 febrero 2021 a las 16:24 
 / Responder


	
	Ttttt dijo:Solo toca donde dise PDF 153kB  y toca descargar

 10 febrero 2021 a las 16:57 
 / Responder


	
	lenovo dijo:Nikola Tesla, Henry Ford, y Elon Musk: generaron electricidad, fabricaron automóviles, y enviaron hombres al espacio, todo esto teniendo su licencia de Trabajador por Cuenta Propia. Gente como esta nunca de los jamases iban a prosperar si fueran cubanos de esta generación, no por ser cubanos (para nada, ser cubano es un privilegio) sino por leyes como esta de prohibición de actividades por cuenta propia. Por eso es que no avanzamos. Un saludo y ojalá me publiquen.

 10 febrero 2021 a las 22:08 




	CDMF68 dijo:Escribí bien temprano y mi comentario no aparece, parece extraviado o a alguien no le gustó. Lo repito y tal vez me lo publiquen esta vez. No entiendo por qué no se permiten los guías de turismo por cuenta propia, podrían hacer su trabajo y aportar con sus impuestos al presupuesto del estado. Es lógico que no se permita a cualquiera ejercer esa labor, pero en el mundo entero ese trabajo lo hacen solo privados, el estado no interviene, solamente examina y concede el permiso para ejercer esa actividad a los que verdaderamente están preparados para eso. Francamente no entiendo por qué no se permite, quisiera que alguien lo explicara, el estado podría tener sus guias y los privados podrían complementar eso y pagar sus impuestos.

 10 febrero 2021 a las 23:48 




	Sergio dijo:Si, baja el listado al final del artículo, donde dice descargar.

Es una muy buena noticia, un gran esfuerzo, el pasar de listado de actividades permitidas a listado de actividades prohibidas. Un gran paso en adelante en la tarea de ordenamiento. Sin embargo, todavía hay espacio para mejorar, pues varias de las actividades prohibidas son muy generales y no son mencionadas explícitamente; por ejemplo las actividades : (Quedan prohibidas) 118. Otras actividades deportivas, incluye el buceo. (9319) 119.Otras   actividades   de   esparcimiento   y   recreativas, excepto la gestión debares, discotecas, pistas de baile y   la   organización   de   cumpleaños,   bodas   y   otras actividades festivas. (9329). 93.Otras   actividades   de   servicios   de   apoyo   a   las empresas. (8299)

 11 febrero 2021 a las 6:32 




	Alfredo dijo:Cuales son las actividades que no se pueden realizar?.El PDF no abre

 16 febrero 2021 a las 17:14 







	daya dijo:A mí también me pide una contraseña. En este caso cuál sería???

 10 febrero 2021 a las 16:58 
 / Responder


	
	aldo dijo:Niña ninguna contraseña, ve al final y pincha donde dice "PDF 153 kb" y voila

 10 febrero 2021 a las 21:14 




	Josh Aletico dijo:A los que le pide contraseña es por la versión de PDF que tienen en el celular... Me pasa lo mismo y en una laptop me abre

 11 febrero 2021 a las 9:16 







	Jorge dijo:No hay q poner ninguna contraseña. Pincha continuar y ya esta

 10 febrero 2021 a las 18:08 
 / Responder


	
	Jose dijo:No puedo abrirla. Me pide contraseña, acepto o cancelo y no abre.

 10 febrero 2021 a las 20:17 




	Luis Cristobal Medina Acosta dijo:Descarga pero te exige una contraseña para abrirlo

 10 febrero 2021 a las 22:57 




	ASC dijo:Necesitan un lector de PDF que abra el PDF sin pedir contraseña o intentarlo con otro teléfono o en una computadora, mi teléfono es un XIAOMI y lo abre sin pedir contraseña.

 21 febrero 2021 a las 13:13 







	Satelite dijo:Se prohíbe la fabricación de naves espaciales, no aprieten con las prohibiciones, el cubano es muy creativo, el que quiera fabricarse su nave espacial pues que lo haga y ya

 10 febrero 2021 a las 19:07 
 / Responder


	
	Francisco dijo:Lee bien, es especiales, no espaciales.

 11 febrero 2021 a las 9:05 




	lurdes Romero dijo:Muy cierto amigo. el cubano es muy creativo. el que pueda hacer la nave espacial que la haga. y por favor. ...que me invite en su viaje.

 11 febrero 2021 a las 10:49 







	Rolando dijo:Yo no entendo que es lo que prohibe la "Sección T". ¿Alguien podría explicarme?

 10 febrero 2021 a las 20:08 
 / Responder


	
	Habana 509 dijo:Tampoco entiendo que prohíbe la sección T , creo que hay muchas cosas que deben ser explicadas de mejor manera

 11 febrero 2021 a las 19:59 







	Manuel dijo:En este momento he probado, y se descarga sin pedir ningún requisito.

Saludos

 10 febrero 2021 a las 20:41 
 / Responder


	
	Henry dijo:Pues a mi también me pide contraseña para poder abrirlo. Se descarga pero no deja abrirlo con el lector de pdf. Pide contraseña

 11 febrero 2021 a las 5:54 




	Js Krlos dijo:Henry el documento no pide contraseña para abrirlo....lo que pasa es que es un documento protegido y ciertas características del PDF están protegidas con contraseña...para abrirlo no hace falta contraseña a la contraseña es necesaria solo para editar o hacerle cambios al PDF

 11 febrero 2021 a las 8:00 




	Jairo rodrigiez dijo:Ya la descargue, cuando trato de abrirla me pide una contaseña

 11 febrero 2021 a las 8:52 




	paz dijo:La contraseña es para entrar, tampoco la puedo abrir

 11 febrero 2021 a las 12:40 







	Omar dijo:Y las PYMES en que quedaron???

 10 febrero 2021 a las 21:56 
 / Responder


	
	Cubano40 dijo:Ojala se hable de esto pronto pues estoy tambien muy interesado y q ocurra pronto. Pues hay empresas que aun cuando es legal no quieren hacer nada con los TCP y prefieren pagar hasta un 40% mas un servicio siempre y cuando sea a traves de una empresa estatal o una cooperativa. Asi el pais no puede avnzar

 11 febrero 2021 a las 10:49 




	Cubano40 dijo:Revizando la propuesta me doy cuenta que la actividad de recreacion como deporte se prohibe la gestion de locales o actividades deportivas y me pregunto q pasara con los que ya tienen esas licencias como servicios de recracion si se quedan lo q no abran mas nuevas

 12 febrero 2021 a las 22:58 







	dimia dijo:Yo descargue la aplicación, prueba y verás que fácil vas a realizar las descargas

 10 febrero 2021 a las 22:58 
 / Responder


	
	peregrino dijo:Dime como lo hiciste

 11 febrero 2021 a las 18:10 




	Ricardo dijo:Yo soy florista TCP.y los orgsnismos politicos de santi espiritus y otras empresas.no contratan nuestro trabajo .disen q lo tienen proivido ...a quien le creoooi

 15 febrero 2021 a las 22:32 




	DIMIAN dijo:Yo no hago nada solo busque la aplicación la descargué para el teléfono y todas las descargas de documentos las hago en esa aplicación no pide contraseña es muy fácil

 16 febrero 2021 a las 0:26 







	Deportista dijo:Gestión de instalaciones deportivas, excepto los

gimnasios de musculación y el arrendamiento de

piscinas. (9311)

117. Actividades de clubes deportivos,  (9312)

118. Otras actividades deportivas, (9319)

119. Otras actividades de esparcimiento y recreativas, 

Que pasa aqui porque no puedo si existe un espacio arrendarlo y hacer de ahi un parque con atracciones ceetificadas por el MINDUS y gastronomia y que sea algo serio y q ayude a dar servicios de recreacion

 11 febrero 2021 a las 11:04 
 / Responder


	
	Tostao dijo:Estoy muy de acuerdo contigo. Lo principal es que se le dedique seriamente un tiempo a la evaluacion de todas las actividades que se deseen realizar. Muchas de las prohibiciones requieren de un cierto numero de controles y eso es lo que aun nos falta. Con mucha seriedad lo digo, afiancemos los controles y veran cuantas cosas se pueden hacer honradamente, sin crear dificultades y problemas. Yo confio en Cuba.

 26 febrero 2021 a las 12:10 







	MARIA dijo:Calvi buenas tardes  Descargue en el listado actividades donde no se puede ejercer el trabajo por cuenta propia dale click al PDF-153KB (PDF 153 KB)

 11 febrero 2021 a las 12:37 
 / Responder



	Manuel. Am dijo:Prohibir la actividad por cuenta propia de los profesionales me parece contradictorio con la prosperidad que estamos promoviendo.

Será mejor tener profesionales en trabajos que nada tienen que ver con sus títulos??. Para eso el Estado cubrió los gastos de los estudios y los formó.???. Permitiremos que sigan emigrando.???

Ya que iniciamos los cambios, hagamoslo de

una vez con profundidad. el país lo necesita y la ciudadanía también.

 11 febrero 2021 a las 17:18 
 / Responder



	peregrino dijo:A mi también. Quién la tiene? Que la remita a CUBADEBATE

 11 febrero 2021 a las 17:38 
 / Responder



	David dijo:Hay alguna manera en el caso de un estudio de grabación de afiliarse a alguna organización con el objetivo de estar en la legalidad?

 11 febrero 2021 a las 20:29 
 / Responder



	Loycel Lorenzo Arias dijo:Hay cosas que aún el estado tiene que ir abriendo. En todas partes del mundo existe la pequeña minería y hay muchos recursos naturales que el estaso no está en condiciones de explotar y si puede formentar el desarrollo de esa actividad. Les pongo un ejemplo en Jobabo mi municipio natal existe una mina de oro que las personas extraen de forma ilegal y sin mucho conocimiento e incluso arriesgando sus vidas porque ya han sucedido varios accidentes causándoles la pérdida física de personas a sus familiares y amigos. Si se diera un curso y una capacitación de forma ordenada y ae les brindara los recursos necesarios para la pequeña minería estas personas puedieran generar grandes ingresos y es una fuente de empleo más. El mismo banco pudiera comprarle esta producción y pasaria asi de esa forma a las arcas públicas algo tan necesario como el oro. Un metal bien preciado y de tanta demanda en el mercado internacional. Hay que cambiar todo lo que tiene que ser cambiado y abrir formas de producción de forma controlada evita ilegalidades y corrupción. Porque estas personas sobornan a quien tiene que sobornar y siguen trabajando sin ninguna protección en ocasiones. Atentamente Loycel Lorenzo Arias. Jobabero

 13 febrero 2021 a las 5:41 
 / Responder






	Calvi dijo:Por favor que alguien me diga que contraseña es la que hay que poner

 10 febrero 2021 a las 16:31 
 / Responder


	
	Armando dijo:Es posible que no tengas una APP para leer PSD

 11 febrero 2021 a las 8:54 
 / Responder






	Catalina dijo:Está muy general.

Actividades de esto...de lo otro...Muy ambiguo

Son muchas más de 124! Y da pie a malas interpretaciones.

Cuando aprenderán a ser concretos?

 10 febrero 2021 a las 16:34 
 / Responder


	
	Daya dijo:Me puede decir que contraseña uso para abrir el PDF???

 10 febrero 2021 a las 17:01 
 / Responder


	
	Raul dijo:Ninguna, solo da clic sobre el link y se abre.

Lo que no se porque el link no sale en azul claro o en negrita, por eso la gente no lo encuentra.

 10 febrero 2021 a las 21:55 







	Manuel dijo:Lo publicado forma parte del Clasificador de Actividades Económicas que emplea la ONEI, y como tal, hace este tipo de clasificación, no puede ser más preciso. Hay que esperar a que ofrezcan más detalles y precisiones.

 10 febrero 2021 a las 20:45 
 / Responder


	
	permiso dijo:Igual son tantas las prohibiciones que tal parece que decidieron cerrar muchas de las actividades por cuenta propia motivados por el hecho de que han aumentado las personas que han salido a buscar trabajo con el estado a raíz del incremento de salarios del ordenamiento. Si ese es el razonamiento me parece más que absurdo. Eso sería eliminar o cerrar el paso a la real posibilidad de crecimiento económico de este país.

 11 febrero 2021 a las 10:47 







	Iván dijo:Totalmente de acuerdo con su comentario. Muy abierto y ambiguo.

 10 febrero 2021 a las 21:24 
 / Responder


	
	Lalita dijo:Por favor , en la mesa redonda la Ministra de Trabajo aclaró que lo que no se prohíbe se puede hacer, mas de 2000 mil actividades .

 11 febrero 2021 a las 17:56 







	Moraima dijo:Catalina, se eliminó la lista de actividades permitidas, que eran 127. Ahora la lista es de 124 actividades que se prohíben, que las conoceremos cuando se publiquen en la prensa. De esas 2100 actividades que aparecen  en calificador de actividades  que se ha publicado están las 124 que se prohíben, de ahí puede que surja la confusión para muchos, por eso es necesario se publiquen para evitar confusiones y tergiversaciones.

 10 febrero 2021 a las 22:36 
 / Responder


	
	Roger Rivero Jr. dijo:Moraima, lo que realmente interpreto es que se prohibieron 124 tipos de actividades, o sea, bien pudieran ser 2100 actividades más.

Por ejemplo, actividades relacionadas con el transporte terrestre pueden ser muchas. Entre las excepciones (actividades permitidas), según mi interpretación, DEJARON FUERA A LOS MECANICOS.

Para mi sigue siendo absurdo el gran volumen de actividades que siguen estando prohibidas. Muchas que generan desarrollo y confort, como la producción de baterías, motos, automóviles, y muchos etc., deberían estar permitidas.

Si el problema es el petróleo, solo dejen que alguien (un TCP) lo importe. Pero además, se puede incentivar que tales transportes sean eléctricos, de ahí la necesidad de que también haya creadores de baterías. Se puede imponer a tales TCP que cumplan con normas de seguridad específicas para la fabricación de tales productos, como las hay para la manipulación de alimentos.

Los servicios de seguridad no tienen por qué hacerse con armas de fuego ni blancas. Se puede dar servicio de protección basado en artes de defensa personal, y siempre con la ética (que tiene toda arte marcial) de contraponer fuerza igual a la del atacante. Además, todos los que practican artes marciales tienen que registrarse con el MININT, así que no veo en absoluto el sentido de impedir la actividad de servicios de seguridad, que además pueden incluir la instalación de cámaras y otros medios digitales de seguridad como alarmas, etc.

En fin, esas 124 tipos de actividades podrían quedarse en meras 4 o 5, y, como decía otro comentarista, prohibir solo lo que esté en el código penal.

 12 febrero 2021 a las 19:31 




	Angel dijo:Amiga, en la prohibición de ingeniería y arquitectura están implícitas decenas de prohibiciones...esa palabrería es simplista...que barbaridad!

 13 febrero 2021 a las 12:02 







	alor dijo:ese es el objetivo.

es abierto completamente, no puede ser concreto si no seria lo mismo.

ahi esta señalado las categorias y lo que no puedes jhacer, de ahi en fuera lo q se te ocurra

 11 febrero 2021 a las 7:08 
 / Responder


	
	permiso dijo:No se que interpretó usted,  o yo. Pero me parece que " de ahí en fuera ", como usted dice, no queda mucho, por no decir casi nada.

 11 febrero 2021 a las 12:07 







	Carlos dijo:Alguien me puede explicar por qué un artista no puede tener su propia galleria? Que cosa más absurda y la lista se entiende, un ingeniero no puede ejercer por su cuenta, etc, etc.

 11 febrero 2021 a las 7:13 
 / Responder


	
	Lor05 dijo:Soy ingeniero y entiendo que hay algunas cosas que se pueden hacer según tu especialidad pero no puede ser como quieres porque si te dan derecho a ejercer como ingeniero entonces también los médicos y profesores y demás profesionales deberían tener derecho a hacer lo suyo, Te imaginas la mayoría de esos haciendo sus clínicas privadas, centros para vacunas y demás cosas importantes?. Mejor pasamos la economía completamente al capitalismo no crees?.

 11 febrero 2021 a las 8:09 




	Carlos dijo:No se si alguien se da cuenta que las cosas prohibidas en esa lista, como trabajos profesionales, son las que hacen que un país avance. Con paladares y otros servicios no es suficiente. Por dios, no experimenten más que las cosas no están para eso. Miren a Vietnam, hasta tienen líneas aéreas privadas.

 11 febrero 2021 a las 8:48 




	WasauskiDxD dijo:Exacto y tampoco se puede brindar hosting de páginas web o procesamiento de datos. No entiendo el pq?

 11 febrero 2021 a las 9:26 




	Karel dijo:Mientras se siga prohibiendo que los profesionales puedan desarrollarse en su profesión e invertir en el sector privado en sectores acorde a lo que han estudiado nuestra juventud preparada seguirá emigrando.

La. economía es una sola. Si hay oficinas de arquitectos privadas pues que paguen impuestos. Y lo mismo con colectivos de ingenieros, o programadores o abogados.. 

No es con chinchales y paladares como vamos a desarrollar el país. No es así como vamos a parar el flujo migratorio creciente de jóvenes profesionales. 

Hay muchas cosas en esa lista que es absurdo prohibirlas. Oficinas de arquitectura o ingeniería, librerías, estudios de grabación, agencias de turismo, tiendas de informática. Estos son ejemplos pero los absurdos abundan. 

El nombre que tenga nuestro sistema es irrelevante (para los que hablan de retorno al capitalismo). Lo importante es elevar el nivel de vida de la población y preservar nuestros logros sociales (que han decaído muchísimo).

 11 febrero 2021 a las 10:48 




	permiso dijo:Lor05: discúlpeme pero si usted no tiene interés en su desarrollo independiente es su derecho, como lo es para cualquier persona querer ejercer su actividad profesional según su iniciativa propia. En la medicina y la educación la cosa es distinta pues son conquistas del país. En todo caso lo que toca a cada quien es escoger bien, según sus intereses, la especialidad a la hora de estudiar una carrera.

 11 febrero 2021 a las 12:14 




	omar92 dijo:lor05 de hecho los profesores sí dan repaso particulares, lo de los médicos es entendible pq la medicina en el país es pública pero de forma general sí deberían dejar que los profesionales ejerzan su actividad por su cuenta, por ejemplo, si alguien tiene el dinero y un terreno y quiere hacer una construcción por qué no pudiera contratar a un ingeniero o un arquitecto? Eso no es nada malo, lo único que después debe darle el visto bueno el arquitecto de la comunidad y hacerlos a través de los permisos adecuados, claro, a usted no lo contrato como ingeniero pues con mente tan cerrada es posible que ni su trabajo pueda hacer bien pero a cualquier otro sí y ahora ya no dejan

 11 febrero 2021 a las 14:03 




	RE dijo:Suscribo cada palabra de Karel.

 11 febrero 2021 a las 14:30 




	Bearzor dijo:Soy dentista, por que no puedo hacer un diseño de sonrisa digital, un blanqueamiento o enderesarle un diente a clientes que lo puedan pagar ????? Esos son tratamiento esteticos que el estado no puede asumir, por eso los vamos a prohibir ????? Una cosa es la salud publica y otra la medicina estetica hay que tener eso presente, no todos pueden ir a paladares finas, por eso las van a cerrar ?? La estetica es igual no es para todos es para quien pueda y quiera,

 11 febrero 2021 a las 16:34 




	NOW dijo:No, lo de los medicos no es entendible, donde queda la medicina estetica, la estomatologia estetica la medicina tiene muchas areas no escenciales y que nada tienen que ver con salud publica, porque yo no me puedo hacer un blanqueamiento dental y pagar por el??? O un diseño digital de sonrisa ? O una lipo o quitarme arrugas ???? Todo eso es medicina y tal como estan las cosas y seguiran se limita el ejercicio de los profesionales ( ninguno de estos tto los garantiza el estado porque por su puesto no puede ) y se imposibilita que pacientes con recursos puedan recibirlo, usted si no tiene dinero no puede ir a un paladar caro, pues igual si usted no tiene dinero no puede aspirar a una lipoescultura ni a ponerse senos tortuosos ni sustituir su dentadura con implantes, cual es la diferencia ?????? Van a cerrar las paladares porque no todos pueden ir ? ???

 11 febrero 2021 a las 16:59 




	Elieser dijo:Carlos, la única explicación “lógica” es evitar que las entidades estatales se queden sin profesionales.  Pongo “lógica” entre comillas, porque esto es una situación que ya es un hecho, debido a que los profesionales han emigrado o simplemente han decidido pasar a otros trabajos, que en su mayoría no necesitan o no tienen relación con su calificación (ojo, no los critico). Mientras se siga atacando las consecuencias (evitar la fuga de profesionales de las instituciones) y no las causas (el trabajo estatal no es una opción atractiva) no se resolverá el problema. ¿Cómo es posible que para algunos países lo mejor que te puede pasar es trabajar para el Estado y en Cuba ocurre todo lo contrario? Por otro lado, si la economía cubana es una sola: ¿Qué más da de donde venga el conocimiento? Lo importante es que los profesionales usen el conocimiento adquirido en función del desarrollo del país. Que maestros, médicos, enfermeras y estomatólogos tenga un tratamiento especial, ya eso es otra cosa. Saludos

 12 febrero 2021 a las 6:34 




	Aníbal del Prado dijo:Respuesta para Lor

No es válido comparar el ejercicio privado de la profesión de arquitectos, ingenieros y abogados con la de médicos y profesores. La salud y la enseñanza son sostenidas por el Estado y da servicio a la totalidad de la población, por eso no se ejerce de forma privada. No ocurre así con las inversiones de construcción, el Estado solo cubre los interese estatales, pero no así las inversiones por esfuerzo propio, ahí es donde entraría el privado. El Arquitecto de la Comunidad se dedica más que nada a burocracia y muchos de ellos no son ni siquiera arquitectos. Yo soy arquitecto, no se el caso de abogados, pero pienso que también pudieran ejercer. Comparar estás profesiones es expresión del igualitarismo que tanto daño nos ha hecho y aún nos hace. Suscribo también la opinión de Karel

 12 febrero 2021 a las 7:31 




	Kamikase dijo:Carlos: debes recordar que el Mincul está abierto al diálogo y que ese listado debió incluir ese diálogo que se sostuvo recientemente (donde todo parece indicar que los dialogantes exigían tales prohibiciones al ejercicio de TCP de actividades tan primarias relacionadas con la cultura: nada, que una cultura "bien ordenada" fomenta el desarrollo de la cultura jjjj) 

 15 febrero 2021 a las 8:30 




	Mike dijo:Permiso, total mente de acuerdo con usted, lord05 quien dijo que porque las actividades profesionales se desarrollen da derecho a privatizar la educación y salud en nuestro país, que además para ejwexerlas hay que amarlas. Nunca admitiriamos salud privatizada, eso no lo resuelva pagando el estado bien a los médicos que bstante impuestos tenemos que pagar para eso.... sds

 16 febrero 2021 a las 0:11 







	Jose dijo:Entiendo que lo que se publica es el Clasificador de Actividades Económicas que emplea la ONEI, están las 21 secciones; lo que no está perfectamente definido es si lo prohibido son solo los acápites que aparecen en número consecutivo y suman en total 124.

Por ejemplo en la Sección A, agricultura, ganadería, etc., ¿lo prohibido es 1,2 y 3?

¿Y en las secciones donde no aparecen acápites numerados nada está prohibido?

Eso lo deberían aclarar. Gracias

 11 febrero 2021 a las 10:39 
 / Responder


	
	Habana 509 dijo:Muy de acuerdo con usted no me queda claro tampoco que es lo que se prohíbe en algunos de los acapites

 11 febrero 2021 a las 20:08 







	Micho dijo:Quizas estoy interpretando mal, pero me parece que cambiaron todo para no cambiar nada, o sea, para mi esto es un giro de 360° y no de 180° como debió ser. Por ejemplo, hablaron en la mesa redonda de que a partir de ahora se hablaria en negacion, o sea, en vez de la que se permiten, mencionar solo lo que no se puede hacer, pero miren la 119: Otras actividades de esparcimiento y recreativas, excepto la gestión de bares, discotecas, pistas de baile y la organización de cumpleaños, bodas y otras actividades festivas. Jaja, o sea, para mi es lo mismo que poner que solo se permite las siguientes actividades recreativas: bares, discotecas, pistas de baile y organizador de fiestas, el resto quedan prohibidas, entonces no son 124 actividades prohibidas, son muchas mas, es como que diga a mi solo me gusta mi novia, lo que pasa es que tengo muchas novias, jaja. A ver, por qué no nos fijamos mas en como funciona el mundo y tratamos de asimilar lo bueno y no querer experimentar tanto?

 11 febrero 2021 a las 13:25 
 / Responder


	
	José A dijo:Estoy súper de acuerdo contigo. Es una falacia o eso parece no son 124 actividades prohibidas sino 124 tipos de actividades.

 15 febrero 2021 a las 23:34 







	DDR dijo:Muy de acuerdo. Lo mas triste es que han limitado muchas actividades pofesionales y dicen que solo son 120 y algo de prohibidas.

Ej: Ingenierias y arquitectura, eso lo cuentan como una sola prohibicion y cuantas ingenierias no existen???

Sin palabras... creo que ahora queda menos claro que es lo que se puede y lo que no hacer por un TCP.

Disculpen... los errores... repetimos!!!

 11 febrero 2021 a las 16:01 
 / Responder


	
	Omega dijo:Omega dijo:de acuerdo con permiso seguimos estancados con las prohibiciones,asi no desarrollaremos nuestra economia social.¿porque?

 11 febrero 2021 a las 17:11 




	waldo dijo:de acuerdo, no veo nada diferente a lo anterior, que alguien me diga que nueva actividad se puede ejercer, que anteriormente estaba prohibida

 12 febrero 2021 a las 15:17 




	Yordan dijo:Solamente de arquitectura te doy algunas

Diseñador de interiores

Proyectista

Asesor técnico

Ejecutor de obras

Urbanista

Ambientalista

Paisajista

Contratista

En fin... mecionaria otras más...

Imagino que muchos profesionales hemos quedado insatisfechos

 12 febrero 2021 a las 23:28 










	Dr. Rafael dijo:No se puede descargar

 10 febrero 2021 a las 16:34 
 / Responder



	Lorena dijo:Son ideas mías, o será que hay demasiadas actividades que no se pueden hacer por cuenta propia? Leí muchas que por obvias razones deben estar prohibidas, pero hay otros casos que si se deberían permitir y controlar.

 10 febrero 2021 a las 16:40 
 / Responder


	
	Manuel dijo:100% de acuerdo, sobran prohibiciones en esa lista, pero hay que argumentar y proponer, ya han dicho que todo está sujeto a revisión. De momento es un gran paso de avance, es una medida extraordinaria, pero hay que ir por más.

 10 febrero 2021 a las 20:47 
 / Responder


	
	WasauskiDxD dijo:Pregunta. Y como hago llegar mi análisis o mis ideas para que sean analizadas. Existe una vía para que cualquiera pueda hacer llegar su opinión a esos niveles. Yo creo que no, más bien por uno que le dice a otro que le dice a otro etc......

 15 febrero 2021 a las 9:36 







	Silvar dijo:Veo muchas cosas que se pudieran permitir como trabajo por cuenta propia, sin embargo, yo prohibiría bajo nuestra situación real, el trabajo por cuenta propia que tenga que ver con alimentos, ahora lo poco que existe en los comercios se lo llevan y tienes que comprarle un pan con queso a tu hijo al precio que ellos quieran ponerle porque no hay para mantener la red minorista con ese producto, así pasa con muchos otros, que nuestra economía no puede mantener en la red minorista para poder crear una red mayorista con otras facilidades. Soy de la opinión que hasta que nuestra economía no levante, no se debe permitir que se especule con los alimentos, también cr5eo que el estado debe ser el encargado de obtener directo del campesino las recogidas de las cosechas y distribuirlas por las bodegas, controladas y no subsidiadas, que cobre lo que les cueste esa tarea, pero quitar a los intermediarios que siguen impunemente por cada reparto vendiendo una cebolla a 10 CUP o más, una libra de boniato a 50 CUP…. Quien frena este comportamiento, solo eliminando esa actividad laborar y asumiendo el estado esa tarea, como se hacía en los años 70 y 80 del siglo pasado, pero ahora que lo haga sin subsidiar nada, pero si controlando todo….

 10 febrero 2021 a las 22:35 
 / Responder


	
	WasauskiDxD dijo:No creo que la solución sea el control. A medida que se controla más una economía está de desfigura más. No por gusto los países con economías más crecen más que el doble que las más reguladas. A mí entender la solución es que se suelte más al campesino y que se permitan sistemas eficientes de distribución y almacenamiento privados legales. Ya que acopio ha demostrado que no es capaz de lograr la eficiencia en su labor, con una competencia pueden pasar 2 cosas o que se ponga las pilas y sea eficiente o que desaparezca ante la mayor eficiencia de su competencia. En cualquiera de los 2 resultados se logra una mejor gestión y eficiencia en su acopio de las producciones así como su distribución a menor costo y con productos más frescos

 15 febrero 2021 a las 9:43 







	Jorge R 09 dijo:No me explico la insistencia en no admitir que, además del Estado, puedan existir personas o corporaciones extranjeras que puedan suministrar el mercado cubano. Que yo sepa eso solo existe en Cuba porque de los otros países socialistas que existen todavía, ninguno establece esas reglas.

Eso no hace más que restringir la oferta y facilitarle la tarea a los agentes del mercado negro (coleros, revendedores, etc)

 10 febrero 2021 a las 22:40 
 / Responder


	
	m&m dijo:el $ debe quedarse en cuba, para usarlo luego en lo que necesitamos.

con esa opcion se nos va buena parte

y los impuestos serian poco en comparacion

asi que no.

 11 febrero 2021 a las 9:58 




	Karel dijo:m&m....absolutamente todos los países del mundo prefieren que la divisa quede dentro de su territorio. Y sin embargo permiten que empresas extranjeras inviertan y creen puestos de trabajo, paguen impuestos, luz, arrendamiento etc. Por que sera? Acaso usted piensa que las empresas cubanas los están haciendo bien y cubriendo las necesidades del pueblo? Tienen las empredsas cubanas la capacidad de satisfacer la demanda a precios razonables? Yo creo que basta salir a la calle para darse cuanta que no es asi.

 11 febrero 2021 a las 12:19 




	WasauskiDxD dijo:Sin ese capital extranjero en un primer momento es imposible crear tus propios medios  de suministrar. Los impuestos y demás que estas empresas pagan en dólares si se emplean en desarrollo pueden hacer que en un tiempo no dependamos de esas formas de suministro. A demás que más da si le pagas a un proveedor para tu mercado si al final muchos de los dólares que tenemos se emplean en comprar comida igual. Los dólares si o si salen del país.

 15 febrero 2021 a las 9:48 




	Pino dijo:Muy de acuerdo con usted que el estado mantenga la exclusividad de importar en nuestro pais ha demostrado su ineficacia en mas de una ocasion hoy si eres un tcp y quieres importar tiene que ser a travez del mincex que a su vez debe eludir como organismo del estado cubano las restriccionez y la extraterritorialidad del bloqueo yo creo q salvo raras exepciones ningun pais limita las importaciones de ciudadanos baturales u otras empresas foraneas y si grava los productos con determinados aranceles de acuerdo a los intereses para proteger determinadas esferas de la economia en mi opinion mientras exista el bloqueo e incluso en condicines normales condicionar las importaciones solo a entidades del mincex contribuye y de q manera al desabastemiento y es un freno al desarrollo comercial y al crecimiento economico.

Gracias por la oportunidad de opinar para todos los q queremos el bien y la prosperidad de nuestro sistema y nuestra patria.

 18 febrero 2021 a las 12:14 







	Gonzalo dijo:Veo con preocupación una gran cantidad de actividades laborales prohibidas para ejercerse por cuenta propia; muchas de las cuales, en manos estatales, han demostrado bajos niveles de profesionalidad, contrastando con los altos niveles de profesionalidad de aquellos que ilegalmente ya las ejercen por cuenta propia. Veo además, con mayor preocupación, algunas excepciones que están destinadas, nos guste o no, a fomentar una especie de burguesía nacional con probables vínculos políticos. Quienes aprobaron este listado deberían explicar en qué estaban pensando.

 11 febrero 2021 a las 8:29 
 / Responder






	Daily dijo:Por favor cambien el archivo que el que está puesto tiene contraseña.

 10 febrero 2021 a las 16:50 
 / Responder



	CDMF68 dijo:Por lo que entiendo todas las actividades relacionadas con los servicios turísticos continúan prohibidas. Por ejemplo no se puede ejercer como guía de turismo, algo que en el mundo entero se puede hacer de manera privada. Ciertamente no todo el mundo debería poder ejercer esa actividad , los guías tienen que estar debidamente certificados, pero de ahí a prohibirlo....la divisa se quedaría en el país, creo que no tiene ningún sentido esta prohibición. Igual sucede con las agencias de viaje, que pierde el estado con autorizar agencias de viaje de TCP? Estos traerían sus propios clientes que de otra manera probablemente no vendrían y el estado cobraría impuestos y recibiría las divisas en sus arcas. Es mi opinión.

 10 febrero 2021 a las 16:50 
 / Responder


	
	José dijo:Plenamente de acuerdo con usted

 11 febrero 2021 a las 10:04 
 / Responder



	Karel dijo:Yo espero que dado que esta Revolución la hizo y la ha mantenido el pueblo a costa de incontables sacrificios se escuche ahora la opinión del pueblo y se eliminen todas las prohibiciones absurdas de esa lista.

Yo estoy plenamente de acuerdo con el control de armas, drogas y todo lo que suponga una amenaza a la seguridad del pueblo. Todo lo demás que esta prohibido (Librerías,galerías de arte, oficinas de arquitectos o ingenieros, periodistas, estudios de grabación, fabricar carretillas...) habría que convencer al pueblo, con una explicación clara, detallada y sin paternalismo, del por que de tales prohibiciones.

Y dudo que nos convenzan

 11 febrero 2021 a las 12:25 
 / Responder


	
	JORGE dijo:Karel o no sabes nada de economia. De intereses nacionales o tienes una agenda oculta.

 12 febrero 2021 a las 5:40 




	Karel dijo:No,  no tengo una agenda oculta. Mi agenda, o mi aspiración, es que los jóvenes profesionales que se gradúan de nuestras universidades no tengan necesidad de emigrar y quieran quedarse a construir su futuro en Cuba. O que si se quieren ir sea porque les gusta la nieve o porque los molesta el bloqueo americano pero no porque los ahogan tantas restricciones sin sentido que esta en nuestras manos eliminar.

No hay que saber tanta economía, basta con tener sentido comun

 12 febrero 2021 a las 14:30 







	tur.cu dijo:Por qué prohibir el trabajo de agente de viajes?

Hay muchos turoperadores que prefieren los servicios de agencias extranjeras establecidas en Cuba, en buena medida por la calidad de los especialistas que trabajan en muchas de ellas. Una parte de la divisa fresca se queda en las cuentas de esas agencias extranjeras en Europa y transfieren a Cuba sólo lo necesario para cubrir sus costos aquí. No sería más conveniente, pensando como país, que esos mismos especialistas puedan operar como agentes de viajes autonomos y TODA la venta generada se ingrese transparentemente a una cuenta en el BFI? Métanle lápiz y verán que no serán pocos los millones en divisa absolutamente fresca que se ingresarán y que ahora se quedan en las cuentas en el primer mundo. Incluso, yendo más lejos, hasta me atrevería augurar cierto éxodo de las agencias extranjeras a posibles futuras cooperativas de viajes. No sé, piensen si realmente es necesario prohibir esta actividad. Qué se gana limitándola y qué se perdería permitiéndola?

 11 febrero 2021 a las 12:27 
 / Responder


	
	José Alberto dijo:En total acuerdo con usted,se le permite a los extranjero y no a los cubanos, se prefiere que los extranjeros saquen ganancias del turismo y no los cubanos es injusto por decir lo mínimo

 15 febrero 2021 a las 18:24 







	Cris dijo:Totalmente de acuerdo con Ud. Pero,además, trabajar en agencias de viajes y cómo guía de turismo por el Estado es bien complicado, no hay plazas, ni contratos. ¿Qué hacen las personas preparadas en esas profesiones? Un país que vive del turismo no debiera poner tantas trabas.

 11 febrero 2021 a las 23:25 
 / Responder



	Alexey dijo:100%  de acuerdo, los clientes prefieren las agencias particalares que hoy operan de manera ilegal en el pais, mueven inmensa cantidad de clientes con excelentes resultados

Cuanto deja de ganar el pais con esas prohibiciones??????

Soy guia de turismo y muchas veces no hay trabajo ni en Mintur ni en Gaviota

Por que no puedo ejercer como guia privado??

 24 febrero 2021 a las 5:18 
 / Responder






	Holos dijo:Los municipios van a tener que ser bien capacitados: “actividades de....”” candela, ahora vienen las interpretaciones en los municipios y lo creativos que se van a poner

 10 febrero 2021 a las 16:51 
 / Responder


	
	AleP dijo:Totalmente de acuerdo ahora cada municipio hace su interpretacion y se forma la gosadera,

 28 febrero 2021 a las 0:05 
 / Responder






	se dijo:La contraseña por favor

 10 febrero 2021 a las 16:51 
 / Responder



	Carlos Carmenate dijo:En los proyectos que se presenten, ?Pueden haber varios titulares?.

Ls constructores, ¿podrán formando parte de un proyecto o no, en estos momentos, realizar contratos de suministros con empresas mayoristas de materiales de construcción?

 10 febrero 2021 a las 17:02 
 / Responder


	
	Jolubaro dijo:Pienso que puntos al estilo "54. Otras actividades de apoyo al transporte(5229)" deben eliminarse o ser más específicos. Porque si son las anteriores y otras, entonces son TODAS las que en esa sección están prohibidas. Así pasa en varias secciones.

 11 febrero 2021 a las 14:44 
 / Responder






	Eduardo dijo:¿Por qué no permitir la venta de piezas de autos? Si SASA ha demostrado ser incapaz de hacerlo, debería por ahora permitirse que otros lo hagan legalmente. ¿Alguien se preguntó cuál es la consecuencia? Autos más depauperados, con piezas inventadas. Qué conste que no soy vendedor de piezas, pero tengo un lada. Si dependiera de SASA para las piezas lo tendría que tener parado hace años. Y eso que las tiendas de SASA son en MLC. No hay justificación.

 10 febrero 2021 a las 17:04 
 / Responder


	
	Confundida dijo:No se habia aprobado la importación y exportación de mercancias por personas naturales? Entonces....

 11 febrero 2021 a las 14:19 
 / Responder


	
	Ernesto3 dijo:Una avería en un auto no permite esperar de 3 a 6 meses por una importación. Lo otro es que SASA es muy ineficaz, con la poca solvencia que tienen no van a satisfacer a madie...

 11 febrero 2021 a las 22:13 







	Profesor-II dijo:Creo que se debe ser más creativo con la situación de las tiendas que no operan en MLC

por qué no arrendarlas a particulares, es penoso verlas llenas de pomos de agua y gastando salarios y corriente, está demostrado que el estado NUNCA ha sido capaz de mantenerlas abastecida adecuadamente, los MLC se siguen marchando a Panamá y otros territorios, no somos capaz de retener las remesas que tanto le hacen falta a país, todavía veo muchas prohibiciones, cuantas hemos quitado y no ha pasado nada, pues seguir quitando creo es lo mejor para tosdos

 11 febrero 2021 a las 16:45 
 / Responder






	Reybel dijo:Porque hay tantas restricciones, me pregunto, que cambió ?

 10 febrero 2021 a las 17:06 
 / Responder


	
	Rolando dijo:De hecho no son tantas y la mayoría están para preservar el ordenamiento trazado, el control del estado sobre los medios fundamentales de producción y nuestra soberania. Sólo no entiendo que es lo que prohibe la Sección T. Si alguien pudiera explicarme, lo agradecería.

 10 febrero 2021 a las 20:14 
 / Responder


	
	Analista Cubano dijo:En serio? No son tantas, las leiste todas?

 11 febrero 2021 a las 9:43 




	Jose dijo:Según veo, en la sección T no hay nada desglosado, por lo que se entiende que nada está prohibido.

 11 febrero 2021 a las 10:50 




	jose dijo:Rolando nadie le va a responder porque con pensamienos como el suyo nunca saldremos adelante, no se que tiene que ver la soberania con la cantidad de limitaciones que quieren poner que lo unico que hace es atrasarnos mas, lea un poco y dese cuenta que solo abriendo la economia los paises socialistas como viet nam y china es que han salido adelante ,no pensando como usted y siguiendo encerrado en la burbuja.

 11 febrero 2021 a las 11:03 




	tailf dijo:Se leyó usted el PDF ? Hay cosas totalmente absurdas que sigan prohibidas. Entiendo que la salud, la educación, los recursos naturales, la energía y mina, la defensa, las entidades financieras,... Todo eso OK. Pero que un grupo de informáticos no puedan desarrollar un producto y venderlo, que no se pueda poner una sala de video, que un arquitecto no pueda tener un estudio, qué no puede crearse una brigada para exterminar plagas, que un químico no pueda desarrollar un pesticida o un abono, que un contador solo pueda ser tenedor de libros,........ en fín que hay muchísimas restricciones.

 11 febrero 2021 a las 16:40 







	Manuel dijo:¿En serio no lo sabe? Porque de permitir 127 y pasar a más de 2000, me parece que hubo un cambio ABISMAL.

 10 febrero 2021 a las 20:51 
 / Responder


	
	Espirituano dijo:Usted ya leyó el PDF????? Lealo y después comente

 11 febrero 2021 a las 8:24 




	Manuel dijo:Espirituano, al menos yo sí me lo leí y ANALICÉ completo, es la única manera en que las personas normales pueden opinar sobre algo. De lo que no se o entiendo, paso, Ud. debería hacer lo mismo, se lo recomiendo.

 11 febrero 2021 a las 9:53 







	Ito dijo:Con todas estas medidas hay que esperar que el estado lo haga todo. No se como vamos a desarrollarno.

 11 febrero 2021 a las 8:21 
 / Responder


	
	NOW dijo:Yo no veo que haya cambiado nada, si se prohiben las actividades profesionales, comercio mayorista y minorista de articulos y actividad industrial, que queda ???? Lo que antes se podia hacer paladares bares renta y poco mas esas 2000 posibilidades yo no las veo honestamente, que sera " pulidor de maracas" tostador de pan" porque yo pienso y pienso y no veo las 2000 oportunidades

 11 febrero 2021 a las 10:40 










	David dijo:Estoy de acuerdo con la mayoria pero hay algunas que se deberían revisar como por ejemplo la prohibición de servicios profesionales de arquitectos e ingenieros, asi como otras que no creo, a mi modesto entender, necesarias su prohibición.

 10 febrero 2021 a las 17:08 
 / Responder


	
	Juanma dijo:De acuerdo 100%. Si se quiere montar un negocio con un taller para producir, digamos, guayaberas y quieres montar un taller de costura y una pequeña tienda. Cómo construirlo como dios manda, sin el trabajo de un arquitecto, diseñador o un equipo ingenieril de automatización, electricidad? Esperar por una empresa estatal? Misión imposible.

 11 febrero 2021 a las 9:28 
 / Responder


	
	Andrés Edilson dijo:Habrá que contratar una oficina de las que tiene o tendrá el estado, esa es la idea supongo.

 11 febrero 2021 a las 14:34 







	RE dijo:De acuerdo. También pienso en los abogados. Entiendo, porque así es en todo el mundo, que los jueces o las fuerzas del orden interior no pueden privatizarse. Otras como la Medicina humana, la Constitución establece su gratuidad, pero es absurdo no permitir el ejercicio privado de la profesión de abogados. De hecho, la Organización Nacional de Bufetes Colectivos se rige por principios empresariales, es autofinanciada y cobra por los servicios que presta excepto las consultas que son gratuitas.

El Estado puede pensar incluso en topar tarifas para el sector privado en aras de no dificultar el derecho humano a la tutela judicial efectiva, pero debe permitirse que las personas tengan la opción de escoger entre un servicio público o privado. Nadie aboga porque deje de ser un servicio público.

Tampoco se trata de calcar experiencias extranjeras, pero existen ejemplos foráneos donde los abogados de Bufetes privados tienen que prestar servicios en Bufetes del Estado, de tal forma que no queden personas desamparadas por tema tarifas. De lo que se trata es que las personas que tengan la opción de escoger de acuerdo a sus posibilidades económicas. Un abogado de un bufete privado puede ser el mismo que atienda a otra persona en un bufete estatal. Internacionalmente, en estas actividades, los ministerios de justicia establecen reglamentaciones para todos, incluyendo los privados, desde tipos de hojas, parámetros de calidad, normas éticas, hasta incluso rangos de tarifas.

Téngase en cuenta que las actividades profesionales dan valor agregado a productos y servicios en cualquier economía y la nuestra a parecido por décadas un crónico flujo migratorio de profesionales al exterior tanto por carencias económicas como por trabas burocráticas, y en otros muchos casos, han ido a parar al sector privado en labores que inutilizan sus capacidades profesionales.

Quién ha perdido? El Estado que ha formado profesionales que luego utilizan sus potencialidades otros Estados o el sector privado.

 11 febrero 2021 a las 14:47 
 / Responder


	
	RE dijo:* donde dice a parecido debe decir ha padecido

 11 febrero 2021 a las 14:48 










	Luis dijo:Por qué no la de guía de turismo o promotor cultural.Basta sólo que acredite idiomas ,cursos y experiencia.Finalmente es una actividad ejercida por muchas personas , entonces es mejor legalizar esa figura ,previos.requisitos.

 10 febrero 2021 a las 17:12 
 / Responder


	
	KMS dijo:estoy en parte de acuerdo con usted… pero ?cómo garantizar que se cumplan esos requisitos? Cómo garantizar que esos guías particulares vendan del producto "Cuba" lo mejor? y no solamente su ron, Tabaco y ni pensar en sus mujeres? Conozco muchos guías excelentes; pero Tambien he visto algunos en las calles con sus grupos de turistas como decimos en buen Cubano "llorando miseria" y exponiendole al mundo todos los defectos y problemas que tenemos…. esa no puede ser la imagen que expresen nuestros promotores culturales de Cuba. No estoy a favor de la prohibicion del ejercicio por cuenta propia, pero tendria que pensarse muy bien.

 11 febrero 2021 a las 12:45 
 / Responder


	
	Yordan dijo:Es que el ejercicio por cuenta propia lleva ya 10 años... cuanto más tiempo se necesita para pensar? Hasta cuando se seguirá experimentando? A que le tememos? ... en fin, estamos como Ruperto "dando un pasito pa' alante y dos pa' tras!!

 12 febrero 2021 a las 8:17 




	Cris dijo:Correcto. Pero hay que organizarlo. Es una necesidad de la realidad turística. Además, ¿Ud conoce de lo que le cuenta al turista un rentador  de una casa o un chofer de turismo? Hay mucha gente cercana al turista. El trabajo de guías por cuenta propia organizado puede mejorar estos servicios y vender un producto adecuado.

 12 febrero 2021 a las 9:42 







	Lola dijo:Muy de acuerdo con ud. Prohibir lo lógico y razonable conduce al desarrollo de la ilegalidad. Porque estas actividades son una necesidad de la realidad, qué no se pueden controlar caprichosamente.

 11 febrero 2021 a las 23:39 
 / Responder


	
	Lola dijo:Me refiero a la actividad de excursiones y guías de turismo.

 12 febrero 2021 a las 9:49 







	Alexey Bueno Manresa dijo:100 % de acuerdo asi no habrian tantos guias ilegales acabando con la historia e imagen de nuestro pais, exigir como requisitos idiomas, conocimientos de historia y demas

soy guia (formatur)

 24 febrero 2021 a las 5:36 
 / Responder






	Cojimero dijo:Mi criterio demasiadas prohibiciones. En la parte de ingenieria asumo no se pueda tener empresa de software tanto para el pais como el exterior. Y si un cientifico se retira, no puede dar consultoria?

lo otro que no me queda claro es el comercio, todos sabemos que cuando queremos algo para la casa vamos a los "merolicos" o una pieza de automovil ejemplo Lada hay que buscarla en los importandores, privados, pues el Estado no cubre esa demanda. (r al Tangana y veran)

ademas cualquier negocio requiere suministro de muhas cosas y deberia permitirse la importancion libre.

 10 febrero 2021 a las 17:12 
 / Responder


	
	Mike dijo:Inadmisible que la ciencia no tenga libertad de desempeño,  quien dijo que la ciencia l hace el estado, l ciencoanla hacen los científicos, lo mismo en una universidad, en un taller o debajo de  un manzano, así quieren integración..

 16 febrero 2021 a las 0:23 
 / Responder


	
	Alexey Bueno Manresa dijo:Asi es

 24 febrero 2021 a las 5:38 










	Luis dijo:Me parece que cuando se no es concreto con lo que se puede y no se puede ya habrán muchos problemas.

 10 febrero 2021 a las 17:18 
 / Responder



	Miguel Esquivel dijo:Quisiera saber si la actividad de consultor de proyectos, el que escribe propuestas de proyectos y evalua su ejecución, está o no incluidanen las actividades por las que se puede realizar TCP.

 10 febrero 2021 a las 17:18 
 / Responder



	Helenaip dijo:Concreticen por favor

 10 febrero 2021 a las 17:18 
 / Responder



	Vb dijo:Osea ahora yo quiero hacerle un video de presentación a un producto ejemplo un sombrero de yarey... Está prohibido?

Ahora quiero hacer in software de gestión... Está prohibido... Osea es un listado feudal de trabajos x cuenta propia

 10 febrero 2021 a las 17:20 
 / Responder



	YANDY GÓMEZ dijo:SI USTEDES NO BRINDAN EL SER DEJEN QUE ALGUN CUENTA PROPIA OFERTE EL SERVICIO DE LA PROPAGACIÓN O DISTRIBUCIÓN DE SEÑAL TELEVISIVA O SATELITAL

 10 febrero 2021 a las 17:22 
 / Responder



	Ocm dijo:No me queda claro las asociaciones de cooperativas. Parece no estar permitidas pues las permitidas estan enunciadas y el resto prohibidas.

 10 febrero 2021 a las 17:23 
 / Responder



	Erik dijo:A veces no entiendo los argumentos que dan. Están prohibidas los servicios contables y jurídicos por requerirse de conocimiento profundos. Pero a veces dentro de las empresas tenemos personas que no saben hacer determinado servicio o lo hacen con mala calidad y se les permite por el simple hecho de ser una empresa. El tema aquí no es el conocimiento, sino la forma de gestión está clarísimo. Además existen actividades de alto nivel de especialización permitidas como son los diseñadores, los informáticos, artistas, los realizadores de vídeos y audiovisuales, comunicadores entre otras. Entonces tampoco es por complejidad del servicio. No es que este en contra de esas actividades, al contrario me alegro por ellos, pero ¿porque seguimos cayendo una vez más en la segmentación de los profesionales y potenciando unos por encima de otros? Para que sea justo debe ser igual para todos los profesionales, exceptuando las actividades de defensa, salud en temas hospitalarios y algún otro que sea prohibido por ser demasiado obvió. Espero sus respuestas a mis preguntas

 10 febrero 2021 a las 17:24 
 / Responder


	
	Rogade dijo:Estoy de acuerdo contigo, no entiendo el porqué la segmentación, las razones de privilegiar a unos profesionales y a otros no. Esperamos respuestas

 11 febrero 2021 a las 7:36 
 / Responder



	arawak dijo:Cierto Erik, se puede entender que los servicios médicos no se les de licencia por estar en la Constitución que deben ser gratuitos pero los servicios jurídicos o de ingenierías no están sujetos a gratuidades en ningún país del mundo. Es solo ejercer un control sobre áreas y profesiones. Ahora en manos del estado estas profesiones dan malos servicios, por qué no habilitar a los notarios de forma independiente, por que no permitir la defensa de un jurista de forma independiente, es mejor concentrar una notaría en un municipio y que se salve el que pueda. Así pasa tambien con un arquitecto que deben ser los de la comunidad y eso es un desastre.

 11 febrero 2021 a las 11:12 
 / Responder






	MGI dijo:Como simpre después de leer las prohibiciones de actividades ; muchas de estas rn nuestro país no se logra brindar con regularidad. Entonces mi pregunta es la siguiente, ¿ Cuál es el miedo a la competencia? En mi opinión eso es lo que nos haría mejor país. Por favor acabemos de evolucionar mentalmente.

 10 febrero 2021 a las 17:26 
 / Responder


	
	Ismary Fernandez dijo:De acuerdo con esta opinion

 11 febrero 2021 a las 13:37 
 / Responder



	Otro cubano mas dijo:El objetivo principal es,y lo digo sin temor a equivocarme ,es potenciar la gestión estatal de forma tal que paresca más eficiente que la particular y sabemos que no es así ,ya que algunas gestiones privadas demostraron ser más eficientes que las estatales ,aún cuando estás últimas cuentan con financiamiento ,fuente de empleo ,recursos y demás .

 11 febrero 2021 a las 20:12 
 / Responder


	
	Jorge R 09 dijo:La lista de prohibiciones para producir por "cuenta propia" o "independiente" no debería existir, un proyecto se aprueba o no atendiendo a su capacidad emprendedora y generadora de riquezas materiales o espirituales. Lo otro es limitar el desarrollo de las fuerzas productivas. El sector estatal debería ser lo suficientemente atractivo y productivo para que no haga falta prohibir que las personas se dediquen al sector privado o cuentapropista. Todos podemos pensar en Cuba desde distintos ámbitos.¿Listas para qué?. Lo prohibido está en el código penal , no hace falta más.

 13 febrero 2021 a las 22:34 










	Erik dijo:Por otra parte los fondos de inversión, tienen un potencial enorme para emplearse en Cuba y están prohibidos. Ustedes saben cuánto se puede hacer si se unen varios privados junto a empresas e inviertan en la.agricultura por ejemplo. La cantidad de líquidez que entra a nuestra economía y si solo se les da la oportunidad de participar en la distribución de ganancias y no en adquirir propiedades.  Esto puede ser regulado por el fisco y generaría ganancias al estado y a sus integrantes. Creo que se deben estudiar mejor las medidas porque afectan a veces al presupuesto del estado. Un ejemplo de esto fue limitar a las cooperativas no agropecuarias a trabajar dentro de las provincias nada más y esta medida afecto a los ingresos ya que recibía por impuestos el estado. Acaso nadie se da cuenta de esto?

 10 febrero 2021 a las 17:33 
 / Responder



	Ariel dijo:¿Por qué se limitan tanto las actividades relacionadas con el turismo como los guías, las agencias, la gestión de reservas...?

¿Por qué no se permiten otras actividades deportivas que no sean la renta de bicicletas? Actividades como el alpinismo o el buceo no son ofertadas por el Estado, hasta donde tengo entendido. Tal vez no se prohíbe y el documento no es lo suficientemente explícito.

 10 febrero 2021 a las 17:36 
 / Responder


	
	tur.cu dijo:Por qué prohibir el trabajo de agente de viajes? Es bien sabido que hay agencias nacionales que suelen ser lentas y no es muy extraño algunos errores de coordinacion, molestias de los clientes e insuficiente dinamismo para resolver imprevistos (que en temporada alta no suelen ser pocos). Reconozco que hay excepciones, pero un número importante turoperadores prefieren trabajar con agencias extranjeras radicadas en Cuba, sobre todo por la calidad de los especialistas que allí trabajan. Entonces, creen que es mejor que la divisa fresca se la quede la agencia extranjera, en su cuenta en Europa y transfiera a Cuba sólo lo necesario para cubrir sus costos aquí? No sería más conveniente, pensando como país, que esos mismos especialistas puedan operar como agentes de viajes autonomos y TODA la venta generada se ingrese transparentemente a una cuenta en el BFI? Métanle lápiz y verán que no serán pocos los millones en divisa absolutamente fresca que se ingresarán y que ahora se quedan en las cuentas en el primer mundo. Incluso, yendo más lejos, hasta me atrevería augurar cierto éxodo de las agencias extranjeras a posibles futuras cooperativas de viajes. No sé, piensen si realmente es necesario prohibir esta actividad. Qué se gana limitándola y qué se perdería permitiéndola?

 10 febrero 2021 a las 19:30 
 / Responder



	Jose dijo:Porque todocel mundo habla por hablar y se creen q es solo ganar ddinero vendiendo excursiones,si a un turista le pasa algo hay q pagar la vida pq ellos tienen seguro de todos tipos,aqui lo paga el mintur cuando ocurren accidentes u otras fatalidades,algunos seguros se pagan de por vida,entonces la pegunta sería,si los q quieren comercializar este tipo de productos turisticos,va a coger las demandas legales q hacenos turistas cuando les pasa algo y asumir el pago,claro q no lo van a hacer!!!

 10 febrero 2021 a las 22:55 
 / Responder


	
	otro dijo:Y crees que un privado si lo dejaran y lo capacitaran no seria capaz de dar también ese servicio?

 11 febrero 2021 a las 8:20 




	Holos dijo:Vivir sin suponer. Lo contrario es prejuicios. Qué hay si lo asume?

 11 febrero 2021 a las 8:56 




	JCR dijo:Definitivamente sabes muy poco de turismo y de agencias de viajes y mucho menos de seguros ....no hanles si no sabes...las agencias de viajes existen en el mundo entero y son pequeños negocios muchas veces familiates...los turistas viajan con seguros que cubren varias cosas...si hay muerte x responsabilidad ejemplo en un hotel o transporte logico q pague el prestador de servicio  , para esp tambien trabajan con seguros. Las agencias coordinas , sugueren, reservan con prestadores de servicios ( hoteles, transportes, guias, etc) estos prestadores pudieran ser los propios receptivos ( Cubatur, Gaviota Tours, etc ). No pasa nada q se permita autorizar esto como TCP, al contrario.....

 11 febrero 2021 a las 9:21 




	MOMA dijo:Todo en este mundo conlleva riesgos, pero si los responsables realizan la labor con responsabilidad -valga la redundancia- y preparan al conciencia al personal, ¿por qué solo ver ese punto? a veces todos cumplen con la seguridad y aun así pasan cosas, pero enfoquémonos que se trabaje para que eso no suceda.

 11 febrero 2021 a las 11:41 




	tur.cu dijo:Dar una opinión no es "hablar por hablar". Los turistas viajan con seguro, que en la mayoría de los casos cubre hasta la repatriacion. En el supuesto caso de que algo le pasara, muy posiblemente lo cubra el seguro. Si hubiera responsabilidad penal lo tendría que asumir el responsable, igual si fuera un bus de Gaviota o un taxista privado con licencia. O ese riesgo no está implícito en la actualidad? Por qué hoy si podemos correr el riesgo de que un turista tenga un accidente en un taxi privado con licencia y sin embargo asusta que una cooperativa de viajes contrate un taxi de Gaviota? Ese no puede ser el argumento para vetar una actividad que podría representar un nada despreciable incremento de divisas para el país.

 11 febrero 2021 a las 15:22 




	Alexey dijo:Soy guia de turismo (Formatur) y muchas veces Mintur y Gaviota no tienen ofertas de empleos para mi, si cuento con la prreparacion y experiencia, Por que no puedo ser guia privado?????

 23 febrero 2021 a las 18:31 




	Alexey Bueno Manresa dijo:No hable sin saber,,,,,,,informese primero

 24 febrero 2021 a las 6:23 







	tur.cu dijo:Por qué prohibir el trabajo de agente de viajes? Reconozco que hay excepciones, pero un número importante turoperadores prefieren trabajar con agencias extranjeras radicadas en Cuba, sobre todo por la calidad de los especialistas que allí trabajan. Entonces, creen que es mejor que la divisa fresca se la quede la agencia extranjera, en su cuenta en Europa y transfiera a Cuba sólo lo necesario para cubrir sus costos aquí? No sería más conveniente, pensando como país, que esos mismos especialistas puedan operar como agentes de viajes autonomos y TODA la venta generada se ingrese transparentemente a una cuenta en el BFI? Métanle lápiz y verán que no serán pocos los millones en divisa absolutamente fresca que se ingresarán y que ahora se quedan en las cuentas en el primer mundo. Incluso, yendo más lejos, hasta me atrevería augurar cierto éxodo de las agencias extranjeras a posibles futuras cooperativas de viajes. No sé, piensen si realmente es necesario prohibir esta actividad. Qué se gana limitándola y qué se perdería permitiéndola?

 10 febrero 2021 a las 23:23 
 / Responder


	
	Holos dijo:Excelente el análisis. Un gusto leer sus comentarios atinados y en contexto.

 11 febrero 2021 a las 18:55 







	Alexey Bueno Manresa dijo:El resultado de esas prohibiciones es ver que la mayoria de cliente que nos visitan prefieren agencias y guias ilegales, son muchas las que operan hoy de manera ilegal por estar estas actividades prohibidas

 24 febrero 2021 a las 5:46 
 / Responder






	Zhukov dijo:51. Actividades de servicios vinculadas al transporte

terrestre, excepto la explotación de aparcamientos o

garajes, aparcamientos para bicicletas. (5221)

Que quiere decir esta limitación?

 10 febrero 2021 a las 17:38 
 / Responder


	
	David Alemán Mora dijo:Que no se puede taxear ,ni llevar turistas para un recorrido por todo el país, ni dar servicios de nada terrestre con que ellos te puedan coger y aplicarte multas de 7000 a 15 000 pesos ,pero estoy de acuerdo contigo no se entiende bien lo que se quiere decir ,esto que puse antes es apreciación mía

 10 febrero 2021 a las 22:34 
 / Responder



	David Alemán Mora dijo:Además deberían poner explícitamente las cosas para que el cubano las entienda bien ,porque después viene el inspector y te aplica la multa y tu no sabes a ciencia cierta porque fue  la leíste y no la entendiste bien y el que hizo la ley hizo también la trampa

 10 febrero 2021 a las 22:38 
 / Responder


	
	Holos dijo:El cubano es lo de menos. El municipio que es el que te da la autorización son los que deben entender. El listado está hecho para MSc en Recursos Humanos, no para técnicos del municipio.

 11 febrero 2021 a las 8:58 










	Geralt de Rodas dijo:Para aquellos que no les descarga el documento, vuelvan a intentar. A mí se me descargo son problemas

Gracias CD

 10 febrero 2021 a las 17:38 
 / Responder



	Geralt de Rodas dijo:Por otra parte me quedé asombrado con algunas prohibiciones, creo que no hacía falta decir que esta prohibido fabricar locomotoras, aeronaves, o vehículos militares por cuenta propia. No creen?

 10 febrero 2021 a las 17:40 
 / Responder


	
	Bambini dijo:Y yo que quería construir un submarino.....que pena!!!

 10 febrero 2021 a las 20:01 
 / Responder


	
	Serio dijo:Muy bueno el chiste.. pero de seguro si autorizan los cubanos lo hacemos y encontramos unos cuantos tesoros perdidos

 11 febrero 2021 a las 10:53 







	Aníbal del Prado dijo:Tampoco naves espaciales

 10 febrero 2021 a las 20:30 
 / Responder


	
	Socialista desde Afuera dijo:Naves espEciales. Gradue sus lentes :-)

 11 febrero 2021 a las 7:31 







	Rafa dijo:Jajaja, obvio. Tampoco había que aclarar que está prohibido fabricar narcóticos...

 10 febrero 2021 a las 20:36 
 / Responder



	Ar2 dijo:Es un texto jurídico y en los textos jurídicos lo que no se pone explícitamente no se regula por eso deben estar ahí cosas que parecen obvias pero que si no está escrito no tiene situación legal

 10 febrero 2021 a las 20:50 
 / Responder



	Manuel dijo:La base de esta apertura es el Clasificador de Actividades Económicas que tiene la ONEI, y todas esas están incluidas, por lo tanto, hay que especificar las que no están autorizadas.

 10 febrero 2021 a las 20:54 
 / Responder


	
	Holos dijo:El CAE de la ONEI es demasiado profundo para los municipios: “otras actividades..”, “actividades de...”, nos van a enredar con eso... aunque los capaciten.. y se gasten un dinero y tiempo en capacitación...

 11 febrero 2021 a las 9:42 







	David Alemán Mora dijo:Ven acá y las materias primas para cuando ,porque dime quien va a fabricar un tren ,un avión, un tanque militar ,si no tenemos ni para fabricar un cake ,una cerca perimetral ,ni un tanque para coger agua ,dime tu con las falta de recursos que hay fabricar un tanque ,estas gente esta loca o se está burlando del pueblo ,además deberían revisar lo de la venta de cerveza ,refresco, maltas y jugos en las cafeterías privadas o particulares, porque el gobierno no te vende nada de eso en (cuc) o (cup) ,solo en MLC y ellos los dueños tienen que comprar el dolar en la bolsa negra a 50 pesos para adquirir la cerveza a 1 dólar, como entonces la van a vender a 40 pesos topada ,eso lo viera bien si el estado le ofertará esa cerveza a 30 pesos  entonces ellos si la pueden vender a 40 pesos ,pero mientras la compre en MLC ,claro que no pueden venderla más barata ni topada porque el negocio es para ganar no para perder ,así que mientras no haya tiendas mayoristas para los cuenta propista y ellos sigan comprando en las tienda en MLC seguirán los precios altos ,porque ellos siempre van a ganar ,no a perder, revisen esto como lo de las mesitas donde venden productos traídos de afuera importados y no son robados al estado ,que en esas mesitas uno resuelve bastantes cosas, porque por el camino que vamos nos vamos a comer unos a los otros, fíjense toparon los precios del agro y no hay nada llevamos más de un mes Enero y parte de Febrero sin nada ,ni malanga, ni boniato, ni yuca ,nada de nada el tope lo que trae es escases y el encarecimiento de los productos, eso es la opinión de la mayoría de las personas en la calle en estos momentos, piensen bien para que después no tengan que lamentarse

 10 febrero 2021 a las 22:54 
 / Responder



	Katanga dijo:A mi también me llamó la atención lo de aviones, locomotoras y naves espaciales, pero te sorprendería lo creativo que es el cubano sobretodo cuado hay busca, en cualquier momento se le ocurre a alguien hacer una soyuz en un garaje en la corbata con piezas mandadas por algún familiar o socio de Rusia, si ya hacen barcos.

 11 febrero 2021 a las 4:33 
 / Responder


	
	Geralt de Rodas dijo:Jajaja si yo creo que hicieron bien en decir que no

No quiero imaginar un avión particular si con los camiones que tenemos para pasaje nos basta en inventos

 11 febrero 2021 a las 11:42 







	Inventor dijo:ja ja, mire, usted a un cubano le da un aparato de soldar, electródos y unas planchitas de acero y agarrese ja ja ja.

 11 febrero 2021 a las 9:43 
 / Responder






	rosa dijo:me sorprende que se prohiban el contador y el asesor legal. 

tampoco entiendo que no puedan haber dentistas privados. los teniamos ya y ahora se prohiben? 

otra cosa no clara es en cuanto al plastico. 

Por qué no se pueden hacer cuños? Eso facilita el trabajo de la gente.

Qué hay con la gente que encuaderna tesis? Se considera eso entre los articulos prohibidos. 

Por qué sigue prohibida las salas de teatro o cines privados? Tuvimos pequeñs salas de video por un tiempo y funcionaban bien y ofrecian entretenimiento a nivel de barrios.

turoperadores privados prohibidos. es ecir si alguien quiere organizar excursiones y paquetes turisticos en utilizando instalaciones privadas del pais, eso no se puede?

 10 febrero 2021 a las 17:40 
 / Responder



	ale dijo:También me pide contraseña, alguien puede aclararnos?

 10 febrero 2021 a las 17:41 
 / Responder
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